
I

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

R E S U E LV E:

Citar al Señor Ministro de Infraestructura, Transporte y Agua, Sr. José León Garibay,

según lo establecido en el artículo 450 de la Constitución Provincial y del artículo

1860 del reglamento de esta Cámara, a concurrir al recinto de la misma a los fines de

informar el temario relacionado a la concesión de la autopista provincial Rosario -

Santa Fe - "Brigadier Estanislao López" que se detalla a continuación, así como

responder a las preguntas que en ese sentido formulen los legisladores.

Los ítems que como mínimo deben ser considerados, informados y explicados son:

1. Estado actual del proceso de rescisión de contrato con la concesionaria actual,

especificando el informe elaborado por la Universidad Nacional de Rosario, el

dictamen del Tribunal de Cuentas de la provincia y el Decreto N° 1017/17 del señor

Gobernador suspendiendo el proceso en consideración.

2. Informe de Fiscalía de Estado en relación a la rescisión de la concesión.

3. Determinación de los efectos económicos del contrato de rescisión para la

provincia de Santa Fe y firma ARS. Sociedad Anónima.

4. Motivos por los que se continúa con un nuevo proceso licitatorio sin haberse

extinguido el contrato vigente, teniendo en cuenta que pueden participar empresas

integrantes de la concesión anterior, y por lo tanto pasibles de sanciones como

consecuencia de incumplimiento de contrato.

En función de la urgencia que reviste el asunto a tratar, teniendo en cuenta que la

nueva licitación ya superó la etapa de apertura del sobre 1, la concurrencia del

Señor Ministro debe producirse antes del día 17 de mayo próximo.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Fundamento:

Señor presidente

Atento a la incertidumbre que existen sobre el contrato de

concesión de la autopista Brigadier Estanislao López, es que mediante el siguiente

proyecto de resolución solicitamos con urgencia la presencia en el recinto de esta

Cámara del Ing. José Garibay para que nos pueda informar en persona sobre el

estado actual del contrato de concesión y así mismo se pueda llevar algunas de las

inquietudes que tenemos los distintos bloques sobre el tema en consideración, y de

contribuir de este modo, a brindar un marco de certeza y transparencia para toda la

opinión pública de la Provincia de Santa Fe.

Por los motivos expuestos solicitamos a nuestros pares el

acompañamiento al presente proyecto de Resolución.
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